
   

 

   

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00842 00 
 
Se rechaza por improcedente el recurso de reposición incoado por el apoderado 
judicial de ENEL COLOMBIA S.A. ESP, como quiera que el auto que señala fecha 
y hora para adelantar la audiencia que trata el artículo 372 del C.G.P. no tendrá 
recursos.1 
 
A efecto de continuar el trámite, el Juzgado Resuelve: 
 
Señalar la hora de las 10:00 a.m., del 16 de MAYO del presente año, para llevar a 
cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., donde además se 
interrogarán los representantes legales de las entidades demandante y demandada. 
 
La inasistencia de las partes o sus apoderados a esta audiencia acarrea las 
sanciones previstas en los numerales 3 y 4 del artículo 372 de la misma norma.  
 
La audiencia se desarrollará a través de la plataforma habilitada por la Rama 
Judicial MICROSOFT TEAMS, por lo que se remitirá oportunamente a las partes e 
intervinientes la invitación al correo electrónico, de conformidad a las disposiciones 
previstas en el artículo 7 de la ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente se informa que de manera exclusiva para coordinar lo relacionado a la 
realización de la audiencia se podrá hacer a través del WhatsApp 3102251448. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  
   

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 
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